
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

05001 31 10 001 2019 00620 00 

Ejecutivo alimentos 

 

Por medio de auto de 23 de febrero de 2024, se requirió al abogado 

Alejandro Arango Calle para que se sirviera atender el requerimiento 

realizado por medio de auto de 27 de septiembre de 2023 en cuanto 

al poder allegado para actuar en representación del demandado, 

señor ANDRÉS FELIPE RÍOS SALAZAR. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el 26 de febrero pasado, el abogado 

requerido, allegó poder para actuar conferido por el demandado, el 

cual cumple con los presupuestos establecidos en el articulo 74 del 

C.G.P. y en el articulo 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 

encuentra procedente esta Judicatura reconocer personería al 

abogado ALEJANDRO ARANGO CALLE identificado con cédula de 

ciudadanía No. 71.318.299, portador de la tarjeta profesional No. 

410.095 del C. S. de la Judicatura, para actuar en representación de 

la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido visible en el archivo 049 del expediente digital. 

 

Se comparte el vinculo de acceso al expediente al cual únicamente 



podrá acceder por medio del correo electrónico registrado en el 

SIRNA, esto es, alejandro410095@gmail.com. 

 

Vínculo acceso expediente digital: 05001311000120190062000 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez
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Familia 001

Medellin - Antioquia
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